
BOE núm. 194 Jueves 13 agosto 1992 28575

dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.parageneral conoeiiníento
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 22 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, .Boletln Oficial del
Estado. del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

IImos. Sres. Su\>secretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

19621 ORDEN de 22 de julkJ de 1992 por la que se dispone
la .po¡bÜCllcl91f, para generMI C6llO<'imielfto y cumplimwnto,
del fallo de la sentencia dictada P8r la Sala de lo Con
lenciostrAdmini3.tr(ltiV(} de la Audiencia Naefotu¡l. en el
flecwrso contencioso-atiministrativo 318.998. promovido por
don PedroArtiuan Diaz

contra la resolución del Subsecretario del Ministerio para las Adnti
nistraciones Públicas, de fecha 18 de fiobrerg de 1991, por '" que
se desestima el recurso de alzIIda que aquóIIa interpuso contra la roso
lución de la Mutualidad General de FuDcionarios CIviles del Estado,
de fecha 28 de septiembre de 1990; sin costas..

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de coofurmidad con lo estahIecido en los articulos 1t8 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgénica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la >igente Ley de la Juris
dicción Contencioso-AdminístraIiva. ha dispuesto la publicactón de
dicho fallo en el dIolettn Oficial del Esta<Io», para general conoclmiento
y Cllltlplimientó, en sus propios términos, ole la mencionada sentencia.

Lo que digt> a VV. n.
Madrid, 22 dej\Jlio de .1 992.-EI,Ministro para las Administraciones

Públicas,:P. 9. (Orden de 25 de mayo.de 19&7, .Boletin Oficial del
Estado. del 3l» el Subsocretario, Juan Igoacio Molió Gan;la.

Dmos. SfOS. SUIosacretario y Director pneraI de la Mutualidad General
de FUncionarios CMles del Estadt>.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Casti11a~La Mancha, ha dictado sentencia, con fecha
17 de junio de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número
536/1991, en el que son parles, de nna, como demandante, doña Anto
nia Villa Martínez. y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 18 de febrero de 1991,
que desestimaba el recurso de <alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. de fecha
28 de septiembre de 1990, sobre reintegro de gastos por asistencia
sanitaria. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con~
tencioso·adminis:trativo interpuesto por doña Antonia Villa Martínez,

La Sala de lo Contencíoso-Administrativo ole la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 22 ole mayo de 1992 en el recurso
cuntencioso-administrativo 318.998, en el que son part~ de una, como
demandante, don Pedro Arduan Diaz, y de otra, como demandada
la Administración General del Estado, representada y defendida po~
el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Adnúnistraciones Públicas de fecha 29 de mayo de 1989,
que desestimaba el recurso de reposici6t¡ interpuesto contra la Reso
lución del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 20
de septiembre de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Pedro Arduan Díaz. en su propio nombre, contra
la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de
29 de mayo de 1989, de~timatoriadel recurso de reposición promovido
frente a la Resolución del mismo Ministerio de 20 de septiembre de
1988, debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas
son confopnes a Derecho, sin hacer expresa imposición de costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo· establecido en los artículos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción ContencIoso-Admimstrativa, ha diSpuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 22 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987••Boletin Oficial del
Estado. del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Molió Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de VaUa<1olid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León ha dictado sentencia, con fecha
19 de mayo de 1992, en el recurso contencioso-administratvo número
562/1990, en el que son partes, de una, como demandante. doña Maria
Angeles Oiga Fierro Femández. y de otra, como demandada las Admi-

19630 ORDEN de 22 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tendos~Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el recurso contencio
so-administrativo 562/1990, promovido por dofla Maria
Angeles OIga Fierro Fernández.

ORDEN de 22 de Julio de 19'12 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del jallo de la sentencia dictado por ia Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana. en e/recurso contendoso-ad
ministrativo 2.126/90. promovido por dofla Margarita Anel
Pavón.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tnounal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia, con
fecha 20 de mayo de 1992, en el recurso contencioso-administrativo
número 2.126190. en el que son parles, de una, como demandante
doña Margarita Anel Pavón y de otra, como demandada la Adnti
nistración General del Estado, representada y defeodida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 13 de septiembre de 1990.
que desestimaha el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Comisión Liquidadora de Organismos de fecha 28 de junio de
1990, sobre acreditación de servicios prestados en la Administración.

La parte dispositiva de·la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«FalIamos: Se desestima el recurso contencioso-administ.tivo. inter
puesto por doña Margarita Anel Pavón contra la resolución de 13
de septiembre de 1990, del Ministerio para las Administraciones Públi
cas, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto frente a la reso
lución de 28 de junio de 1990. de la Comisión Liquidadora de Orga
nismos. sobre acreditación de servicios prestac:lOs en la Administración,
actos admínístrativos, que se confirman por aparecer ajustados a
Derecho. No se ha~ e'Xpr~ imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución, 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JOOs
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicactón de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. -

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 22 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilia-La Mancha. en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 536/1991, promovido por doña Antonia
Villa Morti[lez.
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